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ACTUACIONES N°: 11496/14

*H106038271960*
H106038271960

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III° Nominación

JUICIO: MAEBA S.R.L. c/ LEGUIZAMON MIRTA DEL VALLE s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE
N° 11496/14.

Proveyendo escrito: OTROS - POR: CONTARINI, MARIA CECILIA - 19/12/2024 13:16.

San Miguel de Tucumán, 20 de diciembre de 2024.

I) Atento a lo solicitado, córrase traslado a la parte demandada MIRTA DEL VALLE

LEGUIZAMON, D.N.I. N° 23.826.139, la planilla de actualización en concepto de honorarios

regulados, por la suma de $40.197,48, por el término de cinco días. PERSONAL.-

II) Téngase presente la movilidad acompañada.

III) Se pone en conocimiento de la parte demandada, los detalles de la cuenta judicial abierta para
el presente juicio: cuenta N°:N°: 562200002337218, con CBU N°: 2850622350000023372187 del Banco
Macro, Sucursal Tribunales. En caso de hacer efectivo depósito alguno, se deberá adicionar el 10%
del monto en concepto de aportes previsionales contemplados en el art. 26 inciso k, de la Ley 6059.
Asímismo, tendrá que acompañar comprobante de pago por Mesa de Atención al Ciudadano del
Poder Judicial de Tucumán, ubicada en calle 9 de Julio 451/455 Torre 2, planta baja de San Miguel
de Tucumán.- 11496/14.LFA.

Actuación firmada en fecha 20/12/2024

Certificado digital:
CN=BAZAN PEREZ Hector Hugo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20245538058

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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